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DESCRIPCIÓN: El presente artículo de reflexión pretende abordar el concepto de 
fuero penal militar en nuestro país, el cual es aplicado a los miembros de la Fuerza 
Pública en servicio activo, y en relación con el mismo servicio, según lo establece 
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la Ley 1407 de 2010, se indagará desde el trasegar que ha tenido el fuero penal 
militar, primero desde la inexequibilidad del Acto Legislativo número 2 de 2012, y 
su nueva Ley 1765 del 23 de julio de 2015; fuentes investigativas que nos permite 
observar sus tropiezos en el legislativo y las críticas de que ha sido objeto por 
parte de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y las diferentes ONGs 

METODOLOGÍA: es un documento que evidencia tendencias académicas sobre 
un asunto puntual del derecho desde una perspectiva analítica, interpretativa o 
crítica del autor, recopilando informacion bibliográfica y documental, a fin de 
realizar un artículo de reflexión.  

CONCLUSIONES: La investigación nos ha conducido a establecer si el fuero 
penal militar se ajusta o no a las crítica internacional de los defensores de los 
derechos humanos, lo cual se ha observado no solo a través de los medios de 
comunicación sino también a través del curso que tuvo en el Honorable Congreso 
de la República el Proyecto de Ley 085 de 2013, el cual se convirtió en la Ley 
1765 del 23 de julio de 2015, pese a las críticas ya que algunas de las mismas no 
se ajustaban a la realidad de los militares y policías que se ven expuestos a 
diferentes peligros por salvaguardar la seguridad de nuestro país. 
 
Cabe destacar que el Estado, no puede legislar a favor del “enemigo”, ya que 
debe propender de igual forma por la seguridad jurídica de los miembros de la 
Fuerza Pública, toda vez que no se debe desconocer las innumerables bajas que 
a consecuencia del conflicto armado se han generado en las filas de militares y 
policías, quienes tienen a cargo la seguridad no solo del territorio nacional sino 
también de la población civil.  
 
Existen normas establecidas para proporcionar amnistía e indulto a grupos al 
margen de la ley, en virtud de acuerdos políticos celebrados entre las partes, 
normas tales como la Ley 782 de 2002 que solo preveía la amnistía y el indulto 
para delitos políticos y conexos cometidos por los miembros de organizaciones 
ilegales, sin embargo el Honorable Congreso fue benévolo y aprobó una nueva ley 
para la paz y que facilitara la reincorporación individual o colectiva a la vida civil de 
los desmovilizados y por tal motivo que surgió la Ley 975 de 2005 “Por la cual se 
dictan disposiciones para la reincorporación de miembros de grupos armados 
organizados al margen de la ley, que contribuyan de manera efectiva a la 
consecución de la paz nacional y se dictan otras disposiciones para acuerdos 
humanitarios” que establece, el procesamiento y sanción de los miembros de los 
grupos organizados al margen de la ley, así como también la reparación integral a 
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las víctimas. Siguiendo con las aprobaciones del congreso, surge la Ley 1424 de 
2010 “Por la cual se dictan disposiciones de justicia transicional que garanticen 
verdad, justicia y reparación a las víctimas de desmovilizados de grupos 
organizados al margen de la ley, se conceden beneficios jurídicos y se dictan otras 
disposiciones”, entre esas normas se encuentra también la Ley 418 de 1997 “Por 
la cual se consagran unos instrumentos para la búsqueda de la convivencia, la 
eficacia de la justicia y se dictan otras disposiciones." 
 
Es importante observar como existen diversas normas dispuestas para los grupos 
al margen de la ley, las cuales son más indulgentes que aquellas que han sido 
diseñadas para el enjuiciamiento de los miembros de la Fuerza Pública, con tal 
compilación no pretendo justificar la Ley 1765 del 23 de julio de 2015, toda vez 
que existen algunas objeciones; sin embargo no se puede criticar una norma que 
pretende dar garantías necesarias a los militares y policías, cuando estos ponen el 
pecho a las balas en los campos de batalla, es factible que en el pasado se hayan 
cometido errores en combate, pero para nadie es un secreto que la barbarie 
empleada por los grupos al margen de la ley a la hora de realizar las ejecuciones 
no solo de la población civil sino también de los militares y policías, va más allá de 
lo atroz debido a la utilización de métodos rudimentarios de tortura y muerte, entre 
ellos el empleo de motosierras, ácidos y animales.    
 
No se trata de dar mayor garantías a los barbaros y olvidas a quienes hacen parte 
del Estado, pues no se puede perdonar y olvidar, fácilmente los crímenes atroces 
y de lesa humanidad cometidos en mayor número por los grupos al margen de la 
ley, los cuales han sido perpetrados a los largo del conflicto armado que ha vivido 
el país en contra de la población civil y la misma Fuerza Pública, los cuales en su 
gran mayoría han quedado en la impunidad.  
 
Es por ello que la crítica internacional de las ONG´s y diferentes organizaciones 
defensoras de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario, debe 
comprender que debe existir un marco jurídico que permita blindar a la Fuerza 
Pública, ya que las rebajas de penas también deben ser aplicadas a aquellos que 
combaten por la seguridad del país y no solo a sus detractores.  
 
La nueva Ley 1765 del 23 de julio de 2015, una norma que brinda seguridad 
jurídica a los militares y policías, ya que por ser jurisdicción especial es de rango 
constitucional y es el legislador directamente quien tiene todas las facultades 
legales para decidir la introducción o no, de nuevas instituciones tales como la 
Fiscalía General Penal Militar, el Cuerpo Técnico de Investigación, los Jueces 
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Penales Militares y Policiales de conocimiento especializado, de conocimiento, de 
control de garantias, de ejecución de penas y medidas de seguridad, ya que con 
ello se busca la garantia de los derechos de los militares y policías, debido a la 
idoneidad que tendran las personas que asuman dichos cargos para juzgar 
eficasmente a dichos funcionarios. 
 
De otra parte no se puede ver como impedimiento el hecho que sean otros 
uniformados quines juzguen a sus compañeros pues con la nueva ley existe una 
independencia y autonomía, dejando de lado la subordinación jerarquica para 
aquellos que integren la justicia penal militar, pues es independiente del mando 
institucional, los funcionarios que entran a conformar la justicia penal y policial no 
recibirar instrucciones del mando de la Fuerza Pública respecto del cumplimiento 
de la Función Judicial, los miembros de la Fuerza Pública que hacen parte de la 
línea de mando no podran ejercer funciones en la justicia penal militar y policial, 
así como tampoco aquellos que la integren podran participar en el ejercicio del 
mando. Frente a los delitos que conocen, no se incluyen aquellos por infracciones 
al Derecho Internacional Humanitario. 
 
Finalmente, se puede indicar que el fuero penal militar en Colombia se ajusta al 
Derecho Internacional Humanitario por cuanto se deberá juzgar a los integrantes 
de las fuerzas bajo dichos preceptos, pues los delitos que se comentan por 
miembros de la Fuerza Pública que constituyan graves violaciones al DIH o a los 
derechos humanos deberan seguir siendo de conocimiento de la justicia ordinaria 
como lo dispone la Costitición Política. 
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